
 

 

   

Cali, Noviembre de 2009 
 
Señores  
FUNDACION IDEAR 
E.    S.   M. 
 
 
 
REF: Proyecto “CINE BUS LA ESPERANZA” 
 
 
Por medio de la presente comunicación me permito manifestar la 
intención de la Fundación Expreso Palmira de apoyar la 
realización del proyecto denominado “ CINE BUS LA 
ESPERANZA”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Elementos generales: 
 
A. PRESENTACIÓN 
 
Expreso Palmira S.A. es una empresa de transporte de pasajeros 
fundada en 1956. Con motivo de sus 50 años creó la Fundación Social 
Expreso Palmira – FUNSEP – con el fin de desarrollar programas sociales 
tendientes a mejorar la calidad de vida de la niñez menos favorecida (de 
2 a 13 años), es así como nace el proyecto “Unidades de Bienestar 
Social – U.B.S. –” que básicamente consiste en la creación de 
habitáculos con las carrocerías de los buses, para brindar Salud, 
Educación y Nutrición. 
  
La misión de FUNSEP es facilitar el acceso a la cultura, la educación y la 
salud a todos los ciudadanos a través del TRANSPORTE SOCIAL.  
 
La movilidad constituye una herramienta poderosa para lograr la 
inclusión social y brindar una igualdad de oportunidades a los que por 
distintos motivos no pueden acercarse al lugar donde tradicionalmente 
son prestados los servicios; adicionalmente es útil para apoyar la 
promoción de la cultura y educación en un territorio multiétnico como 
Colombia y eficaz para adelantar programas de atención primaria en 
salud necesarios para el normal desarrollo de las capacidades 
intelectuales de nuestros ciudadanos. 
 



 

 

   

B. JUSTIFICACIÓN 
 
 
En el marco del principio de facilitar el acceso a la cultura y la educación 
y teniendo en cuenta nuestro contexto geográfico y demográfico 
caracterizado por las dificultades de acceso a los servicios, el momento 
coyuntural educativo y socioeconómico que atraviesa la región, hacen 
que elementos como un CINEBUS, se constituyan en herramientas 
estratégicas para lograr el reconocimiento cultural y el fortalecimiento 
educativo necesario para el desarrollo de una comunidad pacifica e 
incluyente.  
  
Es por esto que Expresso Palmira, soportado en un proyecto pedagógico 
presenta apoya el proyecto “Cine Bus la Esperanza” que ofrece un 
escenario itinerante para llevar cine y audiovisual a las personas que no 
tienen acceso a salas de cine. Este proyecto fue diseñado para devolver 
a los pueblos colombianos la posibilidad de ver cine en el escenario de lo 
público y como un ejercicio de democratización audiovisual, convivencia 
y aprendizaje . 
 

 
D. ENTIDAD COOPERANTE 
 
La Fundación Social Expreso Palmira, es una Entidad sin Ánimo de 
Lucro, los principios básicos que rigen la misión de FUNSEP son facilitar 
el acceso a la cultura, la educación y la salud a todos los ciudadanos 
promovidos a través del TRANSPORTE SOCIAL. 
 
 
2 . CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CINEBUS 
 
El CINEBUS, es una sala de cine itinerante con capacidad para 30 
personas, que ha sido adecuada dentro de la carrocería de un bus 
manejando los conceptos de espacio, diseño y conceptualización que 
garantizan la comodidad de los usuarios, así mismo cuenta la posibilidad 
de proyectar películas en la parte externa del vehículo , adaptando una 
pantalla para tales efectos, dando así la posibilidad de aumentar el 
numero de beneficiarios y reviviendo el cine al aire libre. 
 



 

 

   

2.1 Impacto visual. El bus cuenta aproximadamente con 11 metros de 
largo por 3 metros de altura, este espacio es utilizable para plasmar la 
imagen del proyecto y los benefactores del mismo.  
 
Debido a su formato de gran tamaño y por las características del 
proyecto la visibilización se garantiza no solo en los lugares destinados 
como puntos de atención del CINEBUS sino durante los recorridos 
realizados.  
 
 
2.2 Equipos Incluidos. 
 
• Equipo Aire Acondicionado  
• Planta eléctrica y/o sistema de inversores.   
• Conexión eléctrica especial al exterior de mínimo 50 metros   
• Sistema de estabilización de corriente  
• Bodegas externas 
• Medidas de seguridad: alarma, extintor.  
• Baño  
• Sistema de sonido interno .  
• Silletería con capacidad para 30 personas más el orientador.  
• Red eléctrica.  
• Iluminación Interior.   
• Sistema de proyección tipo Video Beam para interior y exterior. 
• Telón de proyección exterior. 
• Revestimiento de paredes.  
• Revestimiento de pisos en material antideslizante de alto tráfico.  
• Pintura exterior e interior.  
• Imagen y rotulación interior y exterior. 

  
Los elementos de sonido y proyección especializada para las 
proyecciones externas deberán ser proveídos por la coordinación del 
proyecto.  
 
2.3 Diseño y Adaptación Interior y Exterior Nuestro equipo de 
diseño trabajará de manera conjunta con los coordinadores del proyecto 
para los acabados  
 
3 OPERACIÓN. SERVICIOS INCLUIDOS  
  
 



 

 

   

3.1 Conductor Especializado La persona encargada de la conducción 
es un profesional en operación y manejo de unidades móviles con 
excelente presentación personal y relaciones humanas Incluye su 
salario, seguridad social, parafiscales, viáticos, dotación. Algunas de las 
responsabilidades son las siguientes:  
 
• Administrar los equipos mecánicos, eléctricos y de video, con los 

cuales está dotada la unidad.   
• Mantener en óptimas condiciones de mantenimiento la unidad móvil.  
• Conectar la unidad al sistema eléctrico externo.  
• Realizar el mantenimiento preventivo de la unidad.  
• Velar por la seguridad de la unidad incluido el parqueadero nocturno.  
• Trasladar la unidad móvil cada vez que sea necesario. 
 
3.2 Mantenimiento Técnico y Mecánico: Se realizan los 
mantenimientos preventivos y correctivos que sean necesarios durante 
la duración del convenio para el óptimo funcionamiento de la Unidad 
Móvil, sin representar ningún costo adicional al convenio, para esto 
contamos con el soporte técnico y experiencia de Expreso Palmira S.A.  
 
3.4 Movilidad: El manejo de la campaña incluye los gastos inherentes 
para su movilización de acuerdo con los requerimientos y lineamientos 
durante la duración del contrato los cuales están determinados dentro 
de un máximo de 1000 kilómetros mensuales, se incluyen los costos de:  
 
• Desplazamiento  
• Combustible para el Unidad Móvil.   
• Combustible para la planta eléctrica.   
• Peajes.   
• Mantenimientos preventivos y correctivos.   
• Limpieza y aseo de la unidad.   
• Parqueaderos.  
 
 
4 PRESUPUESTO DEL CINE BUS 
 
Los costos del CINEBUS corresponden al de la adecuación de la Unidad 
más el costo de la operación así:  
 
Adecuación El costo de adecuación de la unidad para el desarrollo del 
proyecto.  



 

 

   

 
Operación Los costos de operación de las Unidades, incluyen todos los 
servicios de arrendamiento de la unidad, director del proyecto, logística, 
conductor especializado, mantenimiento, movilidad, combustible, 
disponibilidad diaria y garantías. 
 
La operación cubre hasta 1000 Kilómetros mensuales, el Kilómetro 
adicional se facturara según la unidad.  
 
ADECUACIÓN    $ 45.000.000 
OPERACIÓN    $ 17.000.000 mensual 
 
 
(Kilómetro adicional tiene un valor de $2.300) 
 
 
4.1 VINCULACIÓN DE FUNSEP AL CINEBUS 
 
FUNSEP se vincula al desarrollo del proyecto participando con el 
aporte del 30% del valor total de la operación de acuerdo con 
esta propuesta. 
 
 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
FELIPE MONTOYA 
Director 
 
 
 


